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ANTECEDENTES 
La Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF), que tiene el propósito de “asegurar una 
acción común y eficaz para prevenir la dispersión e introducción de plagas de plantas y productos 
vegetales”, no distingue a tal efecto las plantas terrestres de las acuáticas y no menciona específicamente 
a estas últimas. Además, tal como ha aclarado la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF) (en 
adelante “la Comisión”) en diversas ocasiones, la CIPF se ocupa de la protección de las plantas 
independientemente de que estas sean cultivadas, manejadas o silvestres. 

Al igual que ocurre con otras plantas, las acuáticas pueden estar infestadas de plagas, proporcionarles 
una vía o constituir en sí mismas una plaga para otras plantas.  

Las plantas acuáticas se mencionan en diversas normas internacionales para medidas fitosanitarias 
(NIMF) como plantas que deberían gozar de protección en el marco de la CIPF. En la CMF-1 (2006) se 
señaló que la Secretaría de la CIPF debería actuar de enlace con otras organizaciones internacionales a 
fin de aclarar el mandato de la Convención con respecto a las plantas acuáticas invasivas. En el plan de 
actividades para 2007-2011, aprobado en la CMF-2 (2007), se determinó que las plantas marinas y otras 
plantas acuáticas constituían una nueva cuestión que debía tomarse en consideración y se afirmó que 
deberían elaborarse o modificarse NIMF para tener en cuenta las plantas acuáticas invasivas. 

En la CMF-5 (2010) se celebró una reunión científica sobre las plantas acuáticas, en la que se esbozaron 
los riesgos de plagas que estas plantean y a las que se exponen. Los miembros de la CMF acordaron que 
en principio las plantas acuáticas estaban comprendidas en el ámbito de la CIPF. 

En su sexta reunión (2011), la CMF convino en que la Mesa y el Grupo sobre planificación estratégica 
(GPE) deberían seguir estudiando la cuestión de las plantas acuáticas (incluida la relativa a las algas) en 
el marco de la Convención, para luego comunicarle sus conclusiones (Informe de la CMF-6, 
párrafo 193). 

En consecuencia, se realizó un “estudio de delimitación del alcance del tema de las plantas acuáticas y 
de su importancia para la CIPF” en el marco del proyecto del Sistema de examen y apoyo de la aplicación 
de la Convención (IRSS), que se presentó en el Simposio de la CIPF celebrado durante la CMF-7 (2012). 

En esta Recomendación se resumen dichas deliberaciones, atendiendo a los resultados del estudio del 
IRSS, y se concluye con un conjunto de medidas recomendadas. 

DIRIGIDA A 
Partes contratantes, organizaciones nacionales de protección fitosanitaria (ONPF) y organizaciones 
regionales de protección fitosanitaria (ORPF). 

RECOMENDACIONES 
La Comisión confirma que las plantas acuáticas deberían gozar de protección y las plantas acuáticas 
invasivas deberían considerarse plagas potenciales en el marco de la CIPF. Por consiguiente: 

Se alienta a las partes contratantes a: 
a) incluir en sus procesos de análisis de riesgos de plagas una evaluación de los riesgos de plagas 

para las plantas acuáticas. 
b) asegurarse de que los organismos gubernamentales competentes, los importadores, los 

exportadores, las empresas o agencias de servicios de transporte (en lo que atañe al lastre y los 
tanques de los buques) y otras partes interesadas conocen los riesgos de plagas relacionados con 
la importación y el desplazamiento de plantas acuáticas. 

c) evitar la dispersión de plagas de plantas acuáticas reglamentadas en el sector de las plantas 
ornamentales y otros sectores comerciales mediante la aplicación de medidas fitosanitarias 
adecuadas, con el respaldo de otras organizaciones nacionales que se encuentren en condiciones 
de hacer cumplir dichas medidas. 
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d) asegurarse de que las plantas acuáticas, como potenciales plagas y vías, se someten a análisis de 
riesgo de plagas o se incluyen en dicho análisis cuando sea pertinente, sobre todo en casos en los 
que se importan de forma intencionada plantas acuáticas con usos previstos como el de plantas 
para plantar, por ejemplo, en la acuicultura o en otros hábitats acuáticos. 

e) garantizar que, de acuerdo con el resultado de un análisis de riesgo de plagas, las plantas acuáticas 
consideradas como vías o plagas se sometan a control oficial y que se adopten las medidas 
fitosanitarias adecuadas, tales como requisitos fitosanitarios de importación y actividades de 
vigilancia, erradicación o contención. 

Se alienta a las ORPF a: 
a) coordinar las iniciativas de cooperación regional sobre análisis del riesgo de plagas para las 

plantas acuáticas como vías o plagas. 
b) coordinar la comunicación entre las ONPF y otras partes interesadas a fin de reforzar los enfoques 

regionales de gestión de riesgos y determinación de las opciones de gestión adecuadas para las 
plantas acuáticas como vías o plagas. 

RECOMENDACIÓNES SUSTITUIDAS POR ESTA RECOMENDACIÓN 
Ninguna. 
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